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h-~..tículo 22

:E;1 Estado receptor dará a la Tlisi6n permanente toda clase de facilidades pal"a el

desempeño de sus funciones. La Organizaci6n ayudará a la misi6n pern~nente a obtene~

estas facilidades y le concederá las que dependan de su cOj~lpetencia.

llloj amiento de la mi.!3i6n perr:1anel1t_~L_1e sus. m.i..§.nFros,

¿El Gomité de Rec.a.cci6n no ha hecho lllodificaci6n alguna en el texto de este

artícvlo publicado en el documento A!CN.4/L.139¡!

~_~stencia Eor la Organ~~~ci6n en materia de p~~Jl~egto~

].nmunidade~

•
La Organizaci6n aj'1.1.dará, cuando .sea 11ecesario" al Estado que envía, a su uisi6n

permanente ji a los miei.lbros de ésta a aseGurarles el goce de los p~ivi1egios e inmu

nidades entmciados en los presentes artículos.
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